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procedimiento abierto y pluralidad de criterios.

En la actualidad, ante la necesidad de dar cobertura a los servicios de mantenimiento, evolución, 
desarrollo, prescripción y análisis de los sistemas de información de centros educativos y oficina 
técnica de gestión y supervisión (RAÍCES), y siendo competencia de esta Agencia, se hace 
necesario iniciar el oportuno expediente de contratación que garantice dicha cobertura.

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen el objeto del contrato, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las 
garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.

En Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA- DELEGADA
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